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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARWS 1

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

El articulo 129.2 de la Constitución Española ordena que los ~eres
públicos fomenten, mediante una legislación adecuada, las SocIedades
Cooperativas. Este mandato, en lo que se refiere a Cooperativas en
general, se ha cumplido.a través de la Ley 3/1987, .de 2 !J~ abril, Ge.ner~
de Cooperativas, Que, sm embargo, prevé en su DISposIcIón Transltona
Sexta que, hasta tanto se establezcan las nuevas normas reguladoras de
las Cooperativas de Crédito, éstas continuarán ri$iéndose por la legisla
ción vigente hasta el momento de la entrada en VIgor de esa misma Ley,
con las particularidades que en la misma se establecen.

El Gobierno ha elaborado una Ley de Cooperativas de Crédito que
viene a dar cumplimiento al artículo 129.2 de la Constitución en lo
relativo al fomento de ese tipo de sociedades cooperativas en la mew.da
en Que ello resulta posible desde los títulos competenciales del Estado.

Como es sabido, la legislación del Estado tiene sólo carácter de
derecho supletorio respecto del de las Comunidades Autónomas con
competencias legislativas plenas en materia de cooperativas. Esta regla
general resulta matizada, en el caso particular de las Cooperativas de
Crédito en tanto en cuanto, en virtud del Real Decreto Legislativo
1298/1986, de 28 de junio, por el que se adaptan las normas legales en
materia de establecimientos de crédito al Ordenamiento Jurídico de la
Comunidad Económica Europea, se concede a las Cooperativas de
Crédito inscritas en el Registro especial del Banco de España el carácter
de entidades de crédito, al igual Que también 10 son los bancos privados,
las Cajas de Ahorro o las Entidades Oficiales de Crédito.

Tales matizaciones se derivan de que el artículo 149.1 de la
Constitución, en su apartado decirnoprimero, establece corno competen
cia exclusiva del Estado la de fijar las bases de la Ordenación del Crédito
y Banca. En consecuencia, en la presente Ley se fijan cuáles son estas
bases por lo que se refieren a las Cooperativas de Crédito, incluyéndose,
no obstante, otros preceptos Que no tienen este carácter con la finalidad
de dar unas normas supletorias que se apliquen en defecto de legislación
autonómica: si bien éstos se relacionan expresamente con la Disposición
Final Segunda, de acuerdo con las más recientes exigencias de la
Jurisprudencia constitucional.

En conclusión, la presente Ley no pretende ofrecer una regulación
completa y exhaustiva de todos los aspectos de las Cooperativas de
Crédito, sino tan sólo establecer las bases del régimen jurídico de dichas
instituciones en cuanto entidades de crédito, que al Estado corresponde
dietar al amparo del artículo 149.1.11 de la Constitución.

La Ley se estructura en doce artículos, una disposición adicional, dos
transitorias, dos finales y una derogatoria.

El texto comienza con los principios generales, donde se definen qué
son las Cooperativas de Crédito, se les otorga carácter de entidad de
crédito con aplicación supletoria de la legislación de Cooperativas y se
establece el número ilimitado de sus socios junto a la responsabilIdad de
los mismos por las deudas de las Cooperativas hasta el valor de sus
aportaciones. De igual modo se fija cuál es el régimen jurídico aplicable
a estas Cooperativas y las particularidades de la denominación de las
mismas.

De manera concordante con la calificación como Entidades de
Crédito a la que antes se ha hecho referencia, se les permite realizar las
mismas operaciones que a estas entidades, si bien con atención
preferente a las necesidades financieras de sus socios.

A continuación la Ley se refiere a la constitución y funcionamiento
de estas cooperativas, inspirándose en los principios de agilidad en.la
tramitación y equiparación con el resto de las entidades de crédno
inscribiéndose en los Registros, tanto del Banco de España como
Mercantil, y en el correspondiente de Cooperativas.

Igualmente se establecen los requisitos que deberán cumplir los
socios de estas entidades y los supuestos en los cuales la delegación del
voto es admisible. Como consecuencia de su carácter de entidad de
crédito, se regula la forma de cálculo de beneficio o pérdida v se
disciplina la distribución del beneficio, buscando satisfacer los prÍnci
pios cooperativos, así como garantizar la solvencia de esu:.s entidades 1,
en consecuencia, su responsabilidad frente a terceros.
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El artículo noveno es el destinado a los Organos sociales, donde se ~:~

distingue la Asamblea General, el Consejo Rector y la Dirección, fijando ~_,
cuáles son las competencias respectivas de cada uno de ellos y sus 1',

normas de funcionamiento, admitiendo en 10 referente al Consejo \~
Rector y a la Dirección que las Comunidades Autónomas fijen otras "
normas de carácter distinto, respetando siempre las normas básicas ~~
establecidas por el Estado. ~'

Finalmente, la Ley se refiere a la fusión y escisión, contabilidad y
régimen disciplinario. ~~

Dichas normas persiguen ~rantizar la solvencia, evitar supuestos
abusos en peIjuicio de la enttdad y garantizar su perfecto funciona
miento dentro del sistema financiero en el que se encuentran incluidas.

La Disposición Final Segunda viene a dar cumplimiento a la más
reciente jurisprudencia constitucional en cuanto a la necesidad de
precisar claramente en la Ley qué preceptos tienen carácter básico y
cuáles otros carecen de dicho carácter.
ArtIculo primero. Naturaleza.

1. Son Cooperativas de Crédito las sociedades constitui~s con
arreglo a la presente Le.y, cuyo objeto social e~ servir a ~s ~~sl(iades
financieras de sus SOCIOS y de terceros mediante el eJerciCIO de las
actividades propias de las entidades de crédito. .

2. Las Cooperativas de Crédito tienen personalidad jurídica propia.
3. El número de sus socios es ilimitado y la responsabilidacl- de los

mismos por las deudas sociales alcanza el valor de sus aportaCiones.
Artículo segundo. Régimen jurídico.

Las Cooperativas de Crédito se regirán por la presente Ley y sus
normas de desarrollo, sin perjuicio, en cuanto a estas últimas, de las
disposiciones que puedan aprobar las Comunidades Autónomas en el
eje:rcicio de las competencias que tengan atribuidas en la materia.
También les serán de aplicación las normas que con carácter general
regulan la actividad de las entidades de crédito. Con carácter supletorio
les será de aplicación la Legislación de Cooperativas.
ArtIculo tercero. Denominaci6n.

l. El término Cooperativa de Crédito o su abreviatura Coop. de
Crédito sólo podrá ser utilizado por las entidades definidas en la
presente Ley y deberá incluirse necesariamente en su denominación.

2. No se podrá adoptar una denominación idéntica a la de otra
sociedad, de crédito o de otra naturaleza, preexistente.

Asimismo, las Cooperativas de Crédito no podrán adoptar nombres
equívocos o que induzcan a confusión en relación con su ámbito u
objeto social ni con otro tipo de entidades.

3. Sólo las Cooperativas de Crédito cuyo objetó principal consista
en la prestación de servicios financieros en el medio rural podrán
utilizar, conjuntamente o por separado de la denominación Cooperativa
de Crédito, la expresión Caja Rural.

El «Banco de Crédito Agrícola, S. A.», y las Cajas. Rurales o
cualesquiera otras Cooperativas de Crédito pertenecientes al Grupo
Asociado Banco de Crédito Agricola-Cajas Rurales Asociadas podrán
utilizar, conjuntamente o por separado y mientras formen parte de dicho
Grupo, la expresión Crédito Agrícola.

4. Ningún registro público podrá inscribir entidades no sujetas a la
presente Ley, que pretendan utilizar alguna de las denominaciones
previstas en este artículo, ni los actos en que dichas entidades interven
gan. En caso de inscripción se procederá, de oficio o a instancia del
interesado, a su inmediata cancelación.
Artículo cuarto. Operaciones.

1. Las Cooperativas de Crédito podrán realizar toda clase de
operaciones activas, pasivas y de servicios permitid,as a las ot~as

entidades de crédito, con atenCIón preferente a las neceSIdades finanCie
ras de sus socios.

2. En cualquier caso, el conjunto de las operaciones activas con
terceros de una Cooperativa de Crédito no podrá alcanzar el SO por 100
de los recursos totales de la Entidad.

No se computarán en el referido porcentaje las operaciones realiza
das por las Cooperativas de Crédito con los socios de las Cooperativas
asociadas las de colocación de los excesos de tesorería en el mercado
interban~rioni la adquisición de valores y activos financieros de renta
fija Que pudieran adquirirse para la cobertura de los roeficientes legales
o para la colocación de los excesos de tesorería.

Articulo quinto. Constitució~.

1. La constitución de una Cooperativa de Crédito r~querirá autori
zación previa del Ministerio de Economía y H<:.ciend::. La $olicitud de
constitución de~rá e$!<tr suscnta por un grupo de pl ~)m0tores, dd que

LEY 13/1989. de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito.12296
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deberán fonnar parte, al menos, cinco personas jurídicas que desarrollen
la actividad propia de su objeto social en forma ininterrumpida desde,
al menos, dos años antes de la fecha de constitución, o por ciento
cincuenta personas fisicas.

Para constituir una Cooperativa de Crédito con la denominación
Caja Rural, el grupo promotor deberá incluir, al menos, una Coopera
tiva Agraria o CIncuenta socios personas fisicas titulares de explotacIOnes
agrarias.

2. Concedida la autorización, la Cooperativa de Crédito en consti·
tución deberá solicitar su inscriPción en el Registro correspondiente del
Banco de España, acompañando al efecto copia de la escritura pública
de constitución y de los Estatutos. Asimismo, una vez inscrita en el
Registro del Banco de España, deberá procederse a su inscripción en el
Registro Mercantil )' en el correspondiente Re~stro de Cooperativas, en
cuyo momento adquirirán personalidad jurídica.

Articulo sexto. Capital social.
l. El Gobierno. previo informe del Banco de España, establecerá la

cuantía mínima del capital de las Cooperativas de Crédito en función
del número de habitantes de derecho, del municipio donde radique la
sede social de la entidad.

Asimismo determinará la medida en Que dicho capital haya de estar
desembolsado.

2. Las Cooperativas de Crédito no podrán operar en municipios
con mayor número de habitantes que el de su domicilio social sin
ampliar su capital social para ajustarlo debidamente.

ArtIculo séptimo. Aportaciones de los socios.
l. Todos los socios de una Cooperativa de Crédito deberán poseer,

al menos, un título nominativo de aportación. Los Estatutos determina
rán el valor nominal de esos títulos, que no será inferior a diez mil
pesetas, así como el número mínimo de títulos Que deban poseer los
socios, segUn la naturaleza jurídica y el compromiso de actividad
asumido por éstos, dentro de los límites que se establecen en el
número 3 de este artículo. Todos los títulos tendrán el mismo valor
nominal.

2. No se perderá la condición de socio cuando, como consecuencia
de un plan de saneamiento aprobado por el Fondo de Garantía de
Depósitos en Cooperativas de Crédito o por aplicación de lo previsto en
el último párrafo de este artículo, el valor nominal de las aportaciones
sea anulado o reducido por debajo del límite establecido estatutaria
mente, con carácter general, sin que el socio reponga la pane perju
dicada.

3. El importe total de las aportaciones de cada socio no podrá
exceder del 20 por 100 del capital social cuando se trate de una persona
jurídica y del 2,5 por 100 cuando se trate de una persona fisica.

En ningún caso, las personas jurídicas que no tengan la condición de
Sociedad Cooperativa podrán poseer más del 50 por ciento del capital
social.

4. Las aportaciones serán reembolsables a los socios, en las
condiciones que marque la legislación cooperativa correspondiente, sólo
cuando con ello no se produzca una cobertura insuficiente del capital
social, reservas, del coeficiente de recursos propios, o de cualquier otro
que sea de aplicación o se establezca en el futuro.

Asimismo podrán aplicarse, si así se regula estatutariamente, a la
compensación de pérdidas producidas en sus operaciones. En todo caso,
las reducciones que se produzcan se llevarán a cabo proporcionalmente
.en todas las aportaciones.

Articulo octavo. Resultados del ejercicio económico.
l. Al cierre de cada ejercicio económico, los resultados se detenni

narán confonne a los criterios y métodos aplicables por las restantes
entidades de crédito, sin perjuicio de 10 que se establezca en la Ley sobre
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

2. Las pérdidas serán cubiertas con cargo a los recursos propios de
la Cooperativa y, caso de ser éstos insuficientes o de disminuir el capital
social mínimo establecido, deberá. disolverse la Cooperativa, a menos
que dicho capital o recursos se reintegren en la medida suficiente.

3. Los beneficios del ejercicio se destinarán a cubrir pérdidas de
ejercicios anteriores, si las hubiere. Del beneficio restante se destinará:

a) El 50 por 100, como mínimo, a la dotación del Fondo de
Reserva Obligatorio. Durante los tres primeros años de existencia de las
Cooperativas de Crédito, constituidas a partir de la entrada en vigor de
la Ley, se destinará al mismo fin del 100 por 100 del beneficio restante,
tiempo que se prolongará, si fuera necesario, y en los términos qUe en
cada caso pueda establecer la autoridad competente, hasta conseguir que
el Fondo de Reserva Obligatorio alcance. como mínimo, el valor de las
aportaciones realizadas a Capital.

b) EllO por 100, como mínimo, a la dotación del Fondo de
Educación y Promoción.

e) El resto estará a disposición de la Asamblea General. que podrá
distribuirlo de la forma siguiente:

- Reparto entre los socios.
- Dotación al Fondo de Reserva Voluntario.

La cantidad repartible entre los socios ascenderá como máximo a la
que resulte de aplicar al capital social desembolsado y las reservas
legalmente obijgatorias existentes, el interés legal del dinero.

Articulo noveno. Organos de la Sociedad.

l. Los órganos sociales de las Cooperativas de Crédito son la
Asamblea General y el Consejo Rector.

2. En la Asamblea General cada socio tendrá un voto. No obstante,
si los Estatutos lo prevén, el voto de los socios podrá ser proporcional
a sus aportaciones en el capital social. a la actividad desarrollada o al
número de socios de las cooperativas asociadas; en esJ,e supuesto los
Estatutos deberán fijar con claridad los criterios de proporcionalidad
del voto. •

En todo caso los límites de voto por. socio serán los señalados en el
artículo 7.3.

3. Los votos serán delegables en otros socios, con las siguientes
limitaciones:

a) La delegación deberá hacerse por escrito antes de la celebración
de la Asamblea, y será siempre nommativa.

b) Ningún socio podrá recibir votos por delegación que, sumados
a los que le correspondan, superen los límites de voto sef!.alados en la
~sente Ley.

4. Corresponderá al Consejo Rector la designación, contratación y
destitución del Director general.

5. La reunión del Consejo Rector deberá ser convocada por el
Presidente a iniciativa propia o a petición de al menos dos Consejeros
o de un Director general.

6.· Los miembros del Consejo Rector podrán ser remunerados
cuando así lo dispongan los Estatutos.

7. La Dirección de la Cooperativa de Crédito estará desempeñada
por uno o más Directores Generales.

8. No podrán ser miembros del Consejo Rector ni Directores
Generales:

a) Los quebrados o concursados no rehabilitados, los incapacitados
legalmente, los condenados a penas que lleven aneja la inhabilitación
para el ejercicio de cargos públicos, los que hubiesen sido condenados
por grave incumplimiento de las Leyes o disposiciones sociales, y
especialmente por delitos contra la propiedad, los inhabilitados para el
cargo de consejero o director de una entidad de crédito por expediente
disciplinario.

b) Los consejeros, o administradores, o altos directivos de otras
entidades de crédito, salvo aquellos que participen en el capital social.

c) Quienes pertenezcan al consejo de administración de más de
cuatro entidades de crédito. A estos efectos no se computarán los
puestos ostentados en consejos de administración de entidades de
crédito en los que el interesado, su cónyuge, ascendientes o descendien~

tes, juntos o separadamente, sean propietarios de un número de acciones
no inferior al cociente de dividir el capital social por el número de
vocales del consejo de administración.

d) Los que por sí mismos o en representación de otras personas o
entidades mantengan deudas vencidas y exi~bles de cualquier clase con
la entidad, o durante el ejercicio de su cargo Incurran en incumplimiento
de las obligaciones contraídas con la Cooperativa.

Los Directores Generales no podrán ocupar en otra entidad de
crédito, cooperativa o sociedad mercantil el mismo cargo u otro
equivalente, ni el de consejero, salvo Que lo sea en representación de la
Cooperativa de Crédito.

9. En el Banco de España se llevará el re~stro de altos cargos de las
Cooperativas de Crédito en el que deberán Inscribirse, antes de tomar
posesión de sus cargos, las personas elegidas o designadas para ocupar
en estas entidades puestos de Consejero o de Director general. El Banco
de España denegará la inscripción cuando. con arreglo a la legislación
aplicable, resulte incompatibilidad, siendo en tal caso nula la elección o
designación correspondiente.

Articulo décimo. Fusión y escisión.

Requerirán autorización administrativa previa, las fusiones, escisio
nes o absorciones que afecten a una Cooperativa de Crédito.

En el caso de Que la entidad resultante de la fusión. escisión o
absorción fuera una Cooperativa de Crédito, ésta deberá solicitar su
inscripción en el Registro correspondiente del Banco de España. _

Articulo undécimo. Contabilidad.

Las Cooperativas de Crédito llevarán la contabilidad de acuerdo con
la normativa establecida para las entidades de crédito. Los balances y
cuenta de resultados anuales deberán ser auditados por personas y con
los requisitos establecidos en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría
de Cuentas.

Antculo duodécimo. Disciplina e intervención.

Será ~e ~plicación a las Cooperativas de Crédito la Ley 26/1988.
de 29 de Juho, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.
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DISPOSICION ADICIONAL
Grupo Asociado Banco de Crédito Agrícola-Cajas Rurales Asociadas.
El Grupo Asociado Banco de Crédito Agrícola-Cajas Rurales estará

constituido por el Banco de Crédito Agricola y las Cajas Rurales que
suscriban el convenio con el mismo, teniendo plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines, y rigiéndose en cuanto a sus órganos
de gobierno y actividad por lo dispuesto en dicho convenio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Las Cooperativas de Crédito inscritas en el Registro

especial dependiente del Banco de España a la entrada en vigor de la
presente Ley, deberán adaptar su actividad y Estatutos a lo establecido
en esta Ley en el plazo de dos años.

En el caso de las Cooperativas de Crédito de ámbito local cuyo
domicilio radique en municipios de menos de 100.000 habitantes, el
plazo para adaptar su capital social será de cuatro· aftoso

Segunda.-Los promotores de Cooperativas de Crédito que tengan
pendientes de resolución solicitudes de autorizac!ón a la entrada. en
vigor de la presente Ley, deberán adaptar su solicitud a 10 establectdo
en esta Ley en el plazo de un año.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El Gobierno podrá dietar, en el ámbito de sus competen

cias, cuantas disposiciones se requieran para la aplicación y desarrollo
de la presente Ley.

Segunda.-Se declaran básicos, al amparo de lo establecido en el
artículo 149.1.11 de la Constitución, los preceptos contenidos en la
presente Ley con la excepción del artículo 9, apartados 5, 6 y 7.

Tampoco tendrán la consideración de normas básicas las precisiones
contenidas en el apartado 1 del artículo quinto relativas al número de
promotores y plazos mínimos exigidos para solicitar la constitución de
una Cooperativa de Crédito, en el apartado 1 del artículo 7 respecto del
valor nominal mínimo de los títulos de aportación y en el apartado 3, a)
del artículo 9 en relación con la forma en que debe hacerse la delegación
de voto.

D1SPOSICION DEROGATORIA
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas

las disposiciones de igualo inferior rango en lo -que se opon~an a lo en
ella establecido. En especial se derogan la disposición tranSItoria sexta
de la Ley General de Cooperativas y el Real Decreto 2860/1978, de 3 de
noviembre, por el que se regulan las Cooperativas de Crédito, así como
los Reales Decretos y Ordenes Ministeriales Que complementan y
desarrollan tal regulaCIón:

Real Decreto 1549/1979, de 29 de junio.
Orden ministerial de 26 de febrero de 1979.
Orden ministerial de 3D de junio de 1979.
Orden ministerial de 9 de enero de 1980.
Orden ministerial de 12 de mayo de 1980.
Orden ministerial de 2 de julio de 1980.
Orden ministerial de 31 de julio de 1980.
Orden ministerial de 4 de octubre de 1980.
Orden ministerial de 29 de octubre de 1981:
Por tanto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades, Que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid,- a 26 de mayo de 1989.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobiemo.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
12297 CONFLICTO positivo de competencia número 872/1989.

promovido por el Consejo Ejecuti~'o de la Generalidad de
Cataluña en relación con una Orden del }'finisterio de
Agricultura, Pesca· y Alimentación. de 26 de diciembre
de 1988.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 22 de mayo actual, ha
admitido a tramite el conflicto positivo de competencia número
872/1989, promovido por el Consejo Ejecutivo d~ la 9~nerali~a~ de
Cataluña en relación con el artículo 14 y la diSpOSICIón adICional
primera de la Orden de 26 de diciembre de 1988 del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se es~b~ecen normas para
la aplicación del Real Decreto 808/1987, de 19 de ~umo, por el que. a su
vez se establece un sistema de ayudas para la mejora de la eficaCIa de
las estructuras agrarias.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1989.-El Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia nümero 1.997/1988,
planteado por el Gobierno en relación con una Orden del
Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Genera
lidad de Cataluña, de 28 de septiembre de 1988.

El Tribunal Constitucional, por auto de 23 de mayo actual, ha
acordado mantener la suspensión de la vigencia y aplicación del artículo
1, letra b), de la Orden del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Generalidad de Cataluña. de 28 de septiembre de 1988, de
modificación de la Orden de 13 de junio de 1988, por la que se regulan
las condiciones a cumplir por los elaboradores de premezclas, cuya
suspensión se dispuso por providencia de 19 de diciembre de 1988
dictada en el conflicto positivo de competencia número 1.997/1987,
promovido por el Gobierno, que invocó el artículo 161.2 de la
Constitución.

Lo Que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de mayo de 1989.-El Presidente del Tribunal Constitu-

cional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado. •

PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucionalidad
número 853/1989.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 22 de mayo actual, ha
admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número
853/1989. promovida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Pamplona, por supuesta inconstitucionalidad
del artículo 14 de la Ley Foral del Parlamento de Navarra 19/1986. de
26 de diciembre, sobre Presupuestos Generales de Navarra para el año
1987, por poder infringir el artículo 14 en relación con el 50, ambos de
la Constitución Española, así como la disposición adicional tercera del
Amejoramiento del Fuero de Navarra.

Lo Que se publica para general conocimiento.
Madrid. 22 de mayo de 1989.-El Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de erratas del Real Decreto 446/1989, de
28 de abril, por el que se suspenden parcialmente determi
nados derechos arancelarios aplicables a las importaciones
de los Estados Miembros de la Comunidad de los Diez.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, publicado
en el ((Boletín Oficial del Estado» numero 109, de fecha 8 de mayo de
1989, se transcrihcn a continuación las oportunas rectificaciones:

Páginas 13454 a 13459, en el anexo unico. columna «Designación de
las mercancías)), aparece sólo un guión precediendo al texto de cada una
de las partidas y subpartidas. Debe entenderse que el texto de las
diferentes partidas y subpartidas está precedido por el mismo numero de
guiones que en el Real Decreto 1455/1987.

12301 ORDEN de 26 de mayo de 1989 por la que se modifican
parcialmente las de 19 de mayo de 1987 y 27 de enero de
1989 en lo relativo a los Pagarés del Tesoro.

La integración de los Pagarés del Tes~ro en el Sist~ma de
Anotaciones en Cuenta de Deuda del Estado, dIspuesta en el numero 7
de la Orden de 27 de enero del presente año con la exclusiva finalidad
de homogeneizar el régimen operativo y de supervi~ión por el Banco ~e

España del mercado de los Pagarés con el aph~ble a l<?s demas
instrumentos de la Deuda del Estado, hace prudente mtroduclT algunas
reglas especiales para los Pagarés en la Orden de 19 d~ mayo de 19,8.7,
con el fin de preservar al abrigo de toda duda la espeCIal ~on~1?uracIon
fiscal que para los Pagarés del Tesoro consagra nuestra leg¡slaCIon sobre
tributación de activos financieros. El necesario desarrollo por el Banco
de España de 10 dispuesto en esta Orden ju~ti~ca, p?r lo de~'ás, que. se
,postergue en un mes, hasta el próximo 1. de Juho, la mtegraclOn efectlva
de los Pagarés en el Sistema de AnotaClOnes en Cuenta.

La presente Orden ap~ovecha, adt;lT1;á.s. para modificar la de 27 ~e

enero de este año, mantemendo la posIbIhdad de que el Tesoro,. ademas
de las emisiones ordinarias de Pagarés representados en AnotaCIOnes en
Cuenta, pueda también efectuar emisiones especiale~.de Pagarés repre
sentados en títulos fisicos, forma ésta de representaclOn que, a pesa~ de
no presentar ninguna ventaja respecto a los valores a~otados, pudiera
seguir siendo preferida por un limitado número de lDVersores poco
familiarizados con el régimen previsto para les Pagarés anotados.
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